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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de julio de dos mil veintitrés.          
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 14900/INFOEM/IP/RR/2022, 14901/INFOEM/IP/RR/2022, 14902/INFOEM/IP/RR/2022 y 14904/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la falta de respuestas del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fechas veintiséis de agosto de dos mil veintidós, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00345/IXTAPALU/IP/2022,  00344/IXTAPALU/IP/2022, 00343/IXTAPALU/IP/2022 y 00341/IXTAPALU/IP/2022 mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 
00345/IXTAPALU/IP/2022
“Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. así como los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-20224 por La Gran Carrera Atlética 10 km Ixtapaluca.” (Sic)
 00344/IXTAPALU/IP/2022
“Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. así como los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-20224 por La renta de todo mobiliario y/o equipo (carpas, lonas, sillas, mesas, vallas de popotillo sonido) además si se efectuó algún pago por la renta del estacionamiento de la Ex Comercial Mexicana del 01 de enero del 2022 a la fecha de la entrega de la información en referencia del programa Jornada de Vacunación contra COVID-19. Desglosado por cada uno de los lugares asignados para llevar a cabo la dicha vacunación como: Ex Comercial Mexicana, Ciudad Deportiva Ixtapaluca, Explanada Municipal, Parque Infantil la Tortuga y en la unidad Izcalli Ixtapaluca” (Sic)
00343/IXTAPALU/IP/2022
“Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. así como los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-20224 por Programa Municipal “Inclusión en el Transporte Publico” solicito además de lo antes expuesto el convenio que firmó el Ayuntamiento con los líderes transportistas que brindan servicio de bicitaxis y mototaxis en las comunidades https://www.facebook.com/101109945788121/posts/pfbid0brGKz3mLzJPo56QyN5Xn5ZVCrqtsJeX1JW8VvpCS33uV3sAEHu7Buv63aMPncK29l/” (Sic)
00341/IXTAPALU/IP/2022
“Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. así como los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-20224 por Programa Municipal denominado “Apoyo de Transporte a Estudiantes Ixtapaluquenses de Educación Superior” del cuan adjunto la liga para su consulta. https://www.ixtapaluca.gob.mx/transporteuniversitario” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en las cuatro solicitudes de información.         

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En los expedientes electrónicos SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a las solicitudes de información presentadas por el Recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la Negativa Ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

TERCERO. De los recursos de revisión.
En fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 14900/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud de información  00345/IXTAPALU/IP/2022); 14901/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud de información 00344/IXTAPALU/IP/2022); 14902/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud de información 00343/IXTAPALU/IP/2022) y 14904/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud de información 00341/IXTAPALU/IP/2022) manifestando lo siguiente:

14900/INFOEM/IP/RR/2022
Actos Impugnados: 

“La negativa por parte del Sujeto Obligado para la entrega de la información.” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la falta de respuesta a mi solicitud e información.” (Sic) 

14901/INFOEM/IP/RR/2022
Actos Impugnados: 
“La negativa por parte del Sujeto Obligado para la entrega de la información.” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la falta de respuesta a mi solicitud e información.” (Sic) 

14902/INFOEM/IP/RR/2022
Actos Impugnados: 
“La negativa por parte del Sujeto Obligado para la entrega de la información.” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la falta de respuesta a mi solicitud e información.” (Sic) 

14904/INFOEM/IP/RR/2022
Actos Impugnados: 
“La negativa por parte del Sujeto Obligado para la entrega de la información.” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la falta de respuesta a mi solicitud e información.” (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión descritos anteriormente fueron turnados a los Comisionados José  Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez y Guadalupe Ramírez Peña, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha veintiuno de septiembre, para el recurso de revisión 14900/INFOEM/IP/RR/2022 ;  veinte de septiembre, para los recursos de revisión 14901/INFOEM/IP/RR/2022 y 14902/INFOEM/IP/RR/2022; así como en fecha veintitrés de septiembre, para el recurso 14904/INFOEM/IP/RR/2022, todos los medio de impugnación correspondientes al año dos mil veintidós, los recursos de revisión se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, presentó su informe justificado en el recursos de revisión 14900/INFOEM/IP/RR/2022, con el documento denominado: “Respuesta 345 Finanzas.pdf y RESPUESTA 345 SUBADMINISTRACION.pdf”; de igual manera en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, adjuntando al recurso de revisión 14901/INFOEM/IP/RR/2022 el archivo electrónico “Respuesta 344 SUBADMNISTRACION.pdf”;  en fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós para el recurso de revisión 14902/INFOEM/IP/RR/2022 consistente en: “Respuesta 343 Finanzas.pdf”  y  en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós en el recurso de revisión 14904/INFOEM/IP/RR/2022, para lo cual adjuntó el archivo electrónico consistente en: “Respuesta 341 Finanzas.pdf”; mismos que serán motivo de análisis en el considerando respectivo. 

Dichos documentos fueron puesto a la vista de la Recurrente mediante acuerdo de fecha siete de octubre del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al particular un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, por tanto, el contenido de los documentos referidos será motivo de análisis durante el estudio respectivo. Por otra parte, se observa que el Recurrente no emitió manifestaciones vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho conviniera, del mismo modo, no realizó pronunciamiento alguno respecto del Informe Justificado del Sujeto Obligado. 


SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión referidos en fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO.  De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcance del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del Sujeto Obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los sujetos obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta. En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los sujetos obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del Sujeto Obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente al no existir respuesta a la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento, por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos a los actos impugnados por La Recurrente, concatenados con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información formulada, actualizando con ello lo establecido en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer, resultan fundados y procedentes, en virtud de las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se acredita que El Sujeto Obligado fue omiso en responder la solicitud de información hecha por La Recurrente.

De tal manera que se hace patente que la falta de respuesta del Sujeto Obligado a las solicitudes de información se traduce en el hecho de que fue omiso en dar atención a las peticiones en términos de la Ley de la materia, es decir, omitió cumplir las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone como Sujeto Obligado de la misma, tal y como lo constituye los artículos 4, 12, 23 fracción IV, 24 último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
(Énfasis añadido)

Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

A través de éste derecho se puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencia. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información contenida en estos.

De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados.

En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública, por lo que son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

Por lo que en cumplimiento a las obligaciones que establece nuestra Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el Sujeto Obligado está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado de las constancias que obran en el sistema SAIMEX por motivo de la solicitud que dio origen a este recurso, el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a las solicitudes.

De tal manera que la omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, como primer responsable de ello de acuerdo de lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, a atender la solicitud de información, se traduce en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la información consignado a favor del particular.

No sobra decir que, al actuar de esta forma, el Sujeto Obligado incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 
En consecuencia, para responder a la solicitud de acceso a la información en cuestión el Sujeto Obligado deberá de verificar si esta corresponde a una facultad, competencia o función explícita o implícita, y si ésta corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, deberá de proceder, según lo establecido en el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las área competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
En cualquiera de los casos, imperativamente, el Sujeto Obligado debe de responder a la solicitud de acceso a la información pública, ya sea señalando que no cuenta con la información porque esta no corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o bien, si la información sí corresponde a cualquiera de éstas, buscando, localizando y entregando la información de manera íntegra, parcial o clasificándola en su totalidad por los supuestos que se señalan en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en su defecto, de no localizar la información que debía tener, procediendo según lo refieren los párrafos segundo o tercero del artículo 19, de la Ley en cita, pero emitiendo una respuesta.

Ahora bien, en una aproximación inicial, con relación a los requerimientos formulados mediante las solicitudes de información 00345/IXTAPALU/IP/2022,  00344/IXTAPALU/IP/2022, 00343/IXTAPALU/IP/2022 y 00341/IXTAPALU/IP/2022, se puede advertir que la Recurrente peticiona lo siguiente:
I. RECURSO: 14900/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud 00345/IXTAPALU/IP/2022
“A.- los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. 
2. Los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-2024 por La Gran Carrera Atlética 10 km Ixtapaluca.”
De las constancias que integran el expediente virtual, podemos apreciar que el Sujeto Obligado se sirvió en dar respuesta al atender su informe justificado, por medio de los archivos de los que sustancialmente se desprende el contenido siguiente:
· Respuesta 345 Finanzas.pdf. Contiene el oficio DAF/TES/0753/2022, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración y Finanzas del Ayuntamiento de Ixtapaluca, mediante el cual refiere que en los archivos de la Dirección de Administración y Finanzas no obra la información requerida.
· RESPUESTA 345 SUBADMINISTRACION.pdf. Contiene el oficio IXA/SUBADMON/0390/2022, de fecha siete de septiembre del dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Administración mediante el cual informa que :
“En atención a su solicitud de información con número de folio  00345/IXTAPALU/IP/2022, en donde solicita los costos totales IVA incluido en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, pólizas de cheques. Solicita los costos totales IVA incluido en moneda nacional que efectúo y/o realizó el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-2024. Por la gran carrera atlética 10km Ixtapaluca” informo a usted que en esta subdirección a mi cargo no tuvimos participación para llevar a cabo el evento, ya que el evento fue deportivo” (Sic)
2. RECURSO: 14901/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud: 00344/IXTAPALU/IP/2022
“Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. así como los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-20224 por La renta de todo mobiliario y/o equipo (carpas, lonas, sillas, mesas, vallas de popotillo sonido) además si se efectuó algún pago por la renta del estacionamiento de la Ex Comercial Mexicana del 01 de enero del 2022 a la fecha de la entrega de la información en referencia del programa Jornada de Vacunación contra COVID-19. Desglosado por cada uno de los lugares asignados para llevar a cabo la dicha vacunación como: Ex Comercial Mexicana, Ciudad Deportiva Ixtapaluca, Explanada Municipal, Parque Infantil la Tortuga y en la unidad Izcalli Ixtapaluca” (Sic)
Contenido del Informe justificado: Oficio IXTA/SUBADMON/0389/2022, signado por el C. Ramón Chávez Torres, Subdirector de Administración, de fecha 07 de setiembre de dos mil veintidós mediante el cual refiere: 
Informo a usted que los proveedores no están de acuerdo a que se proporcione información sobre sus datos personales recabados en esta subdirección de administración a mi cargo, en apego al artículo 18 de la Ley General de Protección de datos Personales en posesión de sujetos obligados…”(Sic)
[image: Texto, Carta

Descripción generada automáticamente]
3. RECURSO: 14902/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud: 00343/IXTAPALU/IP/2022
“Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. así como los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-20224 por Programa Municipal “Inclusión en el Transporte Publico” solicito además de lo antes expuesto el convenio que firmó el Ayuntamiento con los líderes transportistas que brindan servicio de bicitaxis y mototaxis en las comunidades https://www.facebook.com/101109945788121/posts/pfbid0brGKz3mLzJPo56QyN5Xn5ZVCrqtsJeX1JW8VvpCS33uV3sAEHu7Buv63aMPncK29l/” (Sic).
Contenido del Informe Justificado:
[image: ]
4. RECURSO: 14904/INFOEM/IP/RR/2022
Solicitud: 00341/IXTAPALU/IP/2022
Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. así como los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-20224 por Programa Municipal denominado “Apoyo de Transporte a Estudiantes Ixtapaluquenses de Educación Superior” del cuan adjunto la liga para su consulta. https://www.ixtapaluca.gob.mx/transporteuniversitario”(Sic) [image: ][image: ]
En este contexto se inserta la siguiente el siguiente cuadro comparativo:
	Solicitud de
información
	Informe justificado
	colma

	14900Solicitud 00345/IXTAPALU/IP/2022
A.- los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-2024 por La Gran Carrera Atlética 10 km Ixtapaluca.
	“…informo a usted que en esta subdirección a mi cargo no tuvimos participación para llevar a cabo el evento, ya que el evento fue deportivo” (Sic)
	NO
El sujeto obligado no agotó una búsqueda exhaustiva de la información, en las unidades administrativas competentes.


	14901
A.-Los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-20224 por La renta de todo mobiliario y/o equipo (carpas, lonas, sillas, mesas, vallas de popotillo sonido) además si se efectuó algún pago por la renta del estacionamiento de la Ex Comercial Mexicana del 01 de enero del 2022 a la fecha de la entrega de la información en referencia del programa Jornada de Vacunación contra COVID-19.
B.-La entrega en versión pública y en formato PDF. así como Desglosado por cada uno de los lugares asignados para llevar a cabo la dicha vacunación como: Ex Comercial Mexicana, Ciudad Deportiva Ixtapaluca, Explanada Municipal, Parque Infantil la Tortuga y en la unidad Izcalli Ixtapaluca.
	Informo a usted que los proveedores no están de acuerdo a que se proporcione información sobre sus datos personales recabados en esta subdirección de administración a mi cargo, en apego al Artículo 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, art 2 fracción I,II,III; de la Ley de Protección de datos Personales para el sector público.
	NO
La información solicitada es información pública conforme a la normatividad aplicable

		14902
Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. así como los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-20224 por Programa Municipal “Inclusión en el Transporte Publico” solicito además de lo antes expuesto el convenio que firmó el Ayuntamiento con los líderes transportistas que brindan servicio de bicitaxis y mototaxis en las comunidades https://www.facebook.com/101109945788121/posts/pfbid0brGKz3mLzJPo56QyN5Xn5ZVCrqtsJeX1JW8VvpCS33uV3sAEHu7Buv63aMPncK29l/
	“…En respuesta a su solicitud le informo que no existe un monto erogado a la fecha por concepto de lo antes erogado.”
	Parcialmente colmado
(hechos negativos)
El Sujeto Obligado omitió atender la solicitud referente a los contratos y convenios celebrados.

	14904 
Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. así como los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-2024 por Programa Municipal denominado “Apoyo de Transporte a Estudiantes Ixtapaluquenses de Educación Superior” del cuan adjunto la liga para su consulta. https://www.ixtapaluca.gob.mx/transporteuniversitario
	“…en respuesta a su solicitud le informo que el estatus del programa antes mencionado se encuentra en proceso de pago y registro al día de hoy, por lo cual la documentación solicitada se encuentra en fase de autorización”.
	
Parcialmente colmado.

El Sujeto obligado omitió atender la solicitud de información respecto a los contratos, convenios celebrados en cuanto al Programa Municipal señalado.



En este contexto y llevando a cabo el estudio de la información entregada por parte del Sujeto Obligado al rendir su informe justificado, se desprenden las siguientes premisas.
1.- El Sujeto Obligado omitió dar respuesta a todas y cada una de las solicitudes de información pública presentadas por la hoy Recurrente, en tal razón, se advierte que en estricto sentido en el caso de estudio, se ha configurado la negativa ficta derivada de la solicitudes en estudio. 
2.-La Recurrente al hacer valer su derecho, impugnó la negativa y señaló en todos los recursos acumulados al diverso 14900/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, como acto impugnado: “La negativa por parte del Sujeto Obligado para la entrega de la información”, por lo que en razón de lo ya expuesto los argumentos de la parte Recurrente se consideran fundados.
3.-El Sujeto Obligado a través de sus diversos informes justificados, tal y como ha quedado establecidos en la tabla comparativa que precede, se pronunció en sentido negativo en los siguientes recursos: 14900/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud de información 00345/IXTAPALU/IP/2022) y 14902/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud de información 00343/IXTAPALU/IP/2022).
Bajo este contexto y a efecto de identificar a las unidades competentes para atender la solicitud de información, resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado:
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que el Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con los fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Dirección de Administración y Finanzas, por ser esta la encargada de la planeación, programación, presupuesto, control y evaluación del gasto público municipal y el Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte”,  lo anterior al ser quien tiene atribuciones para la realización de eventos deportivos, tal y como lo manifestó el Sujeto Obligado, quien se pronunció manifestando lo siguiente:

	14900
1. Los Convenios celebrados,
2. Facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques, los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-2024 por La Gran Carrera Atlética 10 km Ixtapaluca.
	“…informo a usted que en esta subdirección a mi cargo no tuvimos participación para llevar a cabo el evento, ya que el evento fue deportivo” (Sic)

	14901
1.Costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de 
2. Los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. 
3.Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-20224 por La renta de todo mobiliario y/o equipo (carpas, lonas, sillas, mesas, vallas de popotillo sonido) 
4.Si se efectuó algún pago por la renta del estacionamiento de la Ex Comercial Mexicana del 01 de enero del 2022 a la fecha de la entrega de la información en referencia del programa Jornada de Vacunación contra COVID-19. 
5.Los lugares asignados para llevar a cabo la dicha vacunación como: Ex Comercial Mexicana, Ciudad Deportiva Ixtapaluca, Explanada Municipal, Parque Infantil la Tortuga y en la unidad Izcalli Ixtapaluca
	“informo a usted que los proveedores no están de acuerdo a que se proporcione información sobre sus datos personales…” (Sic)

		14902
Entrega en versión publica y en formato PDF de:
1. Los contratos correspondientes
2. Así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-20224 por Programa Municipal “Inclusión en el Transporte Publico” 
3. El convenio que firmó el Ayuntamiento con los líderes transportistas que brindan servicio de bicitaxis y mototaxis en las comunidades.
	“Le informo que no existe un monto erogado a las fecha por concepto de lo antes mencionado.

	14904 
Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. así como los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-2024 por Programa Municipal denominado “Apoyo de Transporte a Estudiantes Ixtapaluquenses de Educación Superior” del cuan adjunto la liga para su consulta. https://www.ixtapaluca.gob.mx/transporteuniversitario
	“…en respuesta a su solicitud le informo que el estatus del programa antes mencionado se encuentra en proceso de pago y registro al día de hoy, por lo cual la documentación solicitada se encuentra en fase de autorización”.



En virtud de lo anterior, para delimitar las fronteras conceptuales de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación el artículo 74 del Bando Municipal de Ixtapaluca 2022; artículo 11 del Reglamento de la Dirección de Administración y Finanzas de Ixtapaluca que la que a la letra dice:
“ARTÍCULO  74.- Para el  despacho  de  los  asuntos  de  la  Administración  Pública  Municipal,   el   Presidente   Municipal,   se   auxiliará   de   las   dependencias   de   la   administración   pública   municipal   centralizada,   mismas   que   estarán   subordinadas directamente a ella, y son las siguientes:
I. Direcciones:
A. La Oficina de la Presidencia;
B. La Secretaría del Ayuntamiento (en su función administrativa);
C. La Dirección de Gobierno.
D. La Dirección de Administración y Finanzas. (Tesorería)
(…)”
Reglamento de la Dirección de Administración  y Finanzas de Ixtapaluca
Artículo 11.- El Director de Administración y Finanzas representará a la Dirección de Administración y Finanzas en el ámbito de su competencia y le corresponde adicionalmente de las atribuciones señaladas en el artículo que antecede, el despacho de los asuntos siguientes: 
I. Elaborar políticas, lineamientos y normas para la instrumentación, implementación y modernización del proceso de planeación, programación, presupuesto, control y evaluación del gasto público municipal, acorde a lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que deriven de éste, observando la congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan de Desarrollo Estatal;
  (…)
VI. Controlar y evaluar el ejercicio de la inversión y gasto público Municipal, observando su congruencia con los objetivos y metas señaladas en el Plan de Desarrollo Municipal y la normatividad aplicable; 
VII. Integrar los calendarios de gasto, ministraciones, ampliaciones y reducciones líquidas, liberaciones, retenciones, recalendarizaciones y traspasos presupuestarios de las Dependencias de la Administración Pública, sobre la base de estudios y la disponibilidad financiera; 
VIII. Preparar y emitir opinión con relación a los convenios, contratos y autorizaciones que celebre el Ayuntamiento cuando se refieran a asuntos de su competencia; 
IX. Integrar para su glosa ante el Órgano Superior de Fiscalización, los informes trimestrales y anuales de la cuenta pública del Municipio, en coordinación con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública, aplicando la contabilidad gubernamental establecida; 
X. Integrar el programa financiero municipal en coordinación con las Dependencias de la Administración Pública, así como el proyecto de presupuesto de egresos e ingresos; (…)”

Asimismo, conforme al Manual de Organización de la Dirección de Administración y Finanzas del Ayuntamiento de Ixtapaluca 2022-2024, le competen los siguientes objetivos:
“Objetivo: Recaudar, administrar, operar, registrar y glosar los recursos que componen la hacienda pública municipal con la finalidad de mantener finanzas sanas y contar con la suficiencia económica para cumplir con las obligaciones, funciones y atribuciones de la administración pública municipal, bajo el esquema de los criterios de racionalidad y disciplina presupuestal, a efecto de optimizar su utilización y aprovechamiento los recursos públicos.
           Funciones
(…)
· Elaborar, documentar, integrar y emitir los oficios de asignación de la suficiencia presupuestal, previo análisis de las solicitudes entregadas por las unidades administrativas 
 Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios; 
(…)”
Por lo que hace a la Dirección de Administración y Finanzas estará integrada por las siguientes subdirecciones:
“ Subdirección de Recaudación A. Coordinación de cajas B. Coordinación de Administración 
 Subdirección de Catastro Municipal A. Coordinación jurídica B. Coordinación de Sistemas C. Coordinación operativa 
 Subdirección de Administración A. Departamento de Procesos Licitatorios B. Departamento de almacén C. Departamento de logística y eventos especiales D. Departamento de control vehicular E. Departamento de soporte documental 
 Subdirección de Finanzas A. Coordinación de Ingresos B. Coordinación de egresos C. Coordinación de Control presupuestal”
A mayor abundamiento se inserta la siguiente imagen ilustrativa a fin de dar cuenta de las diversas subdirecciones y áreas que integran la Dirección de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado.
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En este orden de ideas, si bien el Sujeto Obligado se pronunció en el recurso 14900/INFOEM/IP/RR/2022, manifestando no haber tenido participación por tratarse de un evento deportivo, lo cierto es que de conformidad con el organigrama del Ayuntamiento de Ixtapaluca, éste cuenta con el organismo público descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura y Deporte, mismo que de conformidad con el Reglamento Interno del Instituto Municipal  de Cultura Física y Deporte de Ixtapaluca, medularmente en los artículos 1 y 4  se le confieren la siguientes atribuciones:
Artículo 4. Los objetivos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapaluca, son los siguientes: 
I. Establecer estrategias y generar acuerdos que propicien la obtención e incremento de recursos. 
II. Coordinar y fomentar la práctica del deporte en Ixtapaluca;
III. Implementar acciones con base en las resoluciones del Consejo Directivo; 
IV. Proponer programas de capacitación en materia de deporte y la cultura física; 
V.  Instaurar los mecanismos que garanticen la conservación y buen uso de las unidades deportivas municipales, procurando su óptimo aprovechamiento; 
VI.  Impulsar el mantenimiento, mejoramiento y adaptación de áreas para la práctica del deporte; 
VII. Apoyar a los deportistas con capacidades diferentes en la práctica del deporte; 
VIII. Organizar y difundir eventos deportivos, realizando al menos un evento especialmente dirigido a personas con discapacidad; y
IX. Los demás que determinen las leyes y reglamentos aplicables en la materia.

Del análisis de las disposiciones citadas se colige que el Sujeto obligado en ejercicio de sus atribuciones sí está facultado para generar, poseer o administrar dentro de sus archivos o documentos la información solicitada a través de sus diferentes departamentos, coordinaciones o Subdirecciones.

Por lo que, si bien el sujeto obligado se manifestó en sentido negativo, atento a lo anteriormente es dable que la información puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tenga bajo su resguardo la misma, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Es así que  el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapaluca, es el encargado coordinar y fomentar la práctica del deporte en Ixtapaluca; motivo por el cual EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar de manera correcta la búsqueda exhaustiva y razonable de la información; pues con la respuesta remitida no se brinda la certeza jurídica suficiente a la solicitante acerca de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con la información requerida.
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la información requerida por La RECURRENTE en su solicitud de información 00345/IXTAPALU/IP/2022, en consecuencia, este Instituto determina Ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los Servidores Públicos Habilitados Competentes y haga entrega de la misma a la RECURRENTE vía SAIMEX y de ser procedente en versión pública. 

Para ser el caso de que no se haya generado la información que se ordena, bastará que así se lo haga saber a la RECURRENTE de manera fundada y motivada, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información.

Sin embargo por lo que hace a los recursos 14902/INFOEM/IP/RR/2022 y 14904/INFOEM/IP/RR/2022 se consideran parcialmente colmados, ya que si bien el Sujeto obligado ha manifestado que a la fecha de la solicitud de información no se ha erogado recurso alguno y para el recurso 14904/INFOEM/IP/RR/2022  informa el Sujeto obligado que a la fecha se encuentra en proceso de pago y registro al día de hoy, por lo cual la documentación solicitada se encuentra en fase de autorización.
 Lo cierto es que en ambas solicitudes motivo de los mencionados recursos de revisión, fue omiso en pronunciarse respecto a los contratos y/o convenios celebrados con el Ayuntamiento de Ixtapaluca.

Así las cosas, es óbice mencionar que la información requerida estriba dentro de las obligaciones de transparencia común, robustece lo anterior los artículos 24, fracción XII y 92, fracción XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
a) Área; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y 
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.” (Sic)
 Del RECURSO: 14904/INFOEM/IP/RR/2022.
El Recurrente refiere pretender conocer:
Entrega en versión pública y en formato PDF. 
1. Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. 
2. Los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-2024 por Programa Municipal denominado “Apoyo de Transporte a Estudiantes Ixtapaluquenses de Educación Superior.
 En cuanto  a la manifestación del Sujeto Obligado, quien se pronunció en el sentido de que el Programa mencionado se encuentra en proceso de pago y registro al día de hoy, por lo cual la documentación solicitada se encuentra en fase de autorización”.
Al respecto es de señalar que este órgano Resolutor al  revisar el sistema de información pública del Sujeto Obligado, localizó el Plan de Desarrollo Municipal de Ixtapaluca 2022-2024, con el programa denominado: Transporte Universitario, el cual puede ser consultado en el siguiente vínculo file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/plan%20de%20desarrollo%20municipal.pdf, por lo que el SUJETO OBLIGADO cuenta con un Plan de Desarrollo Municipal en el que se establecen distintos programas a desarrollar por el Ayuntamiento.
Que para poder dar cumplimiento a lo que se establece en el Plan de Desarrollo, se elabora el presupuesto de egresos, el cual debe reflejarse en el Programa Anual que elaboran los Ayuntamientos para sustentar la asignación y distribución del presupuesto, por lo que al valorar el avance de la programación anual se mide en el cumplimiento de objetivos y metas del Plan
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Bajo estas premisas, queda asentado que el Sujeto Obligado sí genera, administra o posee la información solicitada y de conformidad con Los Lineamientos Técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que a la letra establecen:
“Periodo de actualización: trimestral
La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá publicarse durante el primer mes del año.
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios anteriores
Aplica a: todos los sujetos obligados
Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1     Tipo de programa: Programas de transferencia, Programas de servicios, Programas de infraestructura social, Programas de subsidio o Mixto. En su caso, el sujeto obligado incluirá el tipo y especificará mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que no desarrolla alguno de estos programas en el ejercicio especificado
Los datos de identificación del programa son los siguientes:
Criterio 2      Ejercicio
Criterio 3      El programa es desarrollado por más de un área o sujeto obligado (Sí / No)
Criterio 4      Sujeto(s) obligado(s), en su caso, corresponsable(s) del programa
Criterio 5      Área(s) (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) o unidad(es) responsable(s) del desarrollo del programa
Criterio 6      Denominación del programa
Criterio 7      En su caso, la denominación del documento normativo en el cual se especifique la creación del programa: Ley / Lineamiento / Convenio / Otro (especificar)
Criterio 8      Hipervínculo al documento normativo en el cual se especifica la creación del programa
Criterio 9      Periodo de vigencia o ciclo correspondiente al programa llevado a cabo (fecha de inicio y fecha de término publicada con el formato día/mes/año [por ej. 31/Marzo/2016])
(….)”
Con fundamento en lo anterior, es dable ordenar al Sujeto obligado, atienda las solicitudes de información pública 00343/IXTAPALU/IP/2022 materia del recurso 14902/INFOEM/IP/RR/2022 y 00341/IXTAPALU/IP/2022 materia del recurso 14904/INFOEM/IP/RR/2022, para lo cual deberá entregar en versión pública de ser procedente: 

Durante el periodo 2022 del 01 de enero, a la fecha de la solicitud de información (veintiséis de agosto del 2022)
1 Documento donde conste el o los Convenios y/o contratos celebrados por el Ayuntamiento de Ixtapaluca, respecto del programa Municipal inclusión en el transporte público
2. Documento donde conste el convenio y/contrato celebrado con líderes transportistas que brindan servicio de bici taxis y moto taxis en las comunidades.

Para el caso de no haber celebrado el convenio solicitado, bastará con que así lo haga saber al particular de manera clara.

3. Documento donde conste el o los Convenios y/o contratos celebrados con el Ayuntamiento de Ixtapaluca, por el Programa Municipal denominado “Transporte Universitario”

Del RECURSO: 14901/INFOEM/IP/RR/2022
De la solicitud de información 00344/IXTAPALU/IP/2022, se desprende que el Recurrente Solicitó medularmente:
A.-Los contratos correspondientes,  así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques, que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca durante la administración 2022-2024 por la renta de todo mobiliario y/o equipo (carpas, lonas, sillas, mesas, vallas de popotillo sonido) 
2. Además si se efectuó algún pago por la renta del estacionamiento de la Ex Comercial Mexicana del 01 de enero del 2022 a la fecha de la entrega de la información en referencia del programa Jornada de Vacunación contra COVID-19.
3.-La entrega en versión pública y en formato PDF, así como desglosado por cada uno de los lugares asignados para llevar a cabo la dicha vacunación como: Ex Comercial Mexicana, Ciudad Deportiva Ixtapaluca, Explanada Municipal, Parque Infantil la Tortuga y en la unidad Izcalli Ixtapaluca.
En orden a lo anterior, el Sujeto Obligado refirió en su informe justificado que “los proveedores no están de acuerdo a que se proporcione información sobre sus datos personales recabados…”, es menester destacar que la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:
Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:
I.               Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado. 
II. La Procuraduría General de Justicia. 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado 
(…)
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa
Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. 
En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. 
La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones. 
Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes: I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública. 
III. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa. 
IV. Emitir los dictámenes de adjudicación. 
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.”

Además, el artículo 94 del mismo Reglamento, detalla el procedimiento que se llevará a cabo en la adjudicación directa, de la siguiente manera: 
“I. Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios, se efectuaran previa dictaminación del comité, a excepción de los casos previstos en las fracciones IV, VII, IX y XI del artículo 48 de la Ley; las contrataciones que se realicen con fundamento en las fracciones IV y VII, deberán corresponder a lo estrictamente necesario para atender la eventualidad o urgencia y no deberán observar ninguna otra formalidad más que la suscripción del contrato respectivo.
II. Se considerará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda adquirir o contratar, pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes;
III. La solicitud de participación contendrá, como mínimo, la descripción y cantidad de los bienes o servicios requeridos, lugar, plazo de entrega o duración del servicio y forma de pago;
IV. La solicitud de participación deberá señalar el día, hora y lugar en que tendrá verificativo el acto de presentación y apertura de ofertas;
V. Atendiendo a la naturaleza de los bienes o servicios, la convocante podrá optar entre celebrar o no junta de aclaraciones, en términos de lo dispuesto por este Reglamento;
VI. El servidor público designado por la convocante será el responsable de llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas;
VII. Se observarán, en lo conducente, las disposiciones relativas a la contraoferta; y
VIII. El comité será responsable de emitir el dictamen de adjudicación que servirá de base para el fallo de adjudicación; correspondiendo a la convocante emitir dicho fallo, quien lo hará del conocimiento de los licitantes.” (Sic)
En este sentido, debe decirse que los expedientes de  adquisiciones, contratación de servicios y arrendamientos, es información considerada pública de oficio, y que debe poseer EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones, pero que además debería estar publicada en su portal o página electrónica,  lo que contribuye a trasparentar y mejorar la gestión pública y promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad constituido en nuestra Carta Magna.
De la normatividad citada, y de acuerdo al organigrama del Ayuntamiento de Ixtapaluca, que ya ha sido referido, se deduce que el Sujeto Obligado es el responsable de coordinar la programación y presupuestación del gasto público por lo que la Dirección de Administración y Finanzas,   debe tener en sus archivos el documento fuente del que se desprenda lo que el Recurrente solicita.
Es menester señalar que de conformidad con la normatividad en la materia, el Sujeto Obligado debe atender a las obligaciones comunes de transparencia, tal cual lo señala el artículo 92 en su fracción XXIX, que a la letra dicta:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

2) Los nombres de los participantes o invitados;

3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;

4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;

5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;

6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;

7) El contrato y, en su caso, sus anexos;

8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;

10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;

11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;

12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;

13) El convenio de terminación; y

14) El finiquito.


b) De las adjudicaciones directas:

1) La propuesta enviada por el participante;

2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

3) La autorización del ejercicio de la opción;

4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;

5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;

6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;

7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;

8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

10) El convenio de terminación; y

11) El finiquito.



Con fundamento lo anterior, es dable ordenar al Sujeto obligado, atienda la solicitud de información pública que ha quedado registrada bajo el número 00344/IXTAPALU/IP/2022, materia del recurso de revisión 14901/INFOEM/IP/RR/2022. Ya que bien el sujeto obligado reconoce su competencia para generar, administrar o poseer la información solicitada al manifestarse señalando que los proveedores no están de acuerdo en dar a conocer sus datos personales , asimismo, como ha quedado descrito, la información requerida forma parte de las Obligaciones comunes de transparencia establecidas en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
La Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
El artículo 26 de la citada legislación, determina que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. Asimismo, en su artículo 43, prevé como excepciones a la licitación pública los procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa.
Con relación a la modalidad de adjudicación directa, el artículo 48, fracción IV, de la Ley en cita, establece que podrá realizarse cuando sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas o acciones de apoyo a la población para atender necesidades apremiantes, o concurra alguna causa similar de interés público.
En este sentido, cualquier otro compra que haya realizado el Sujeto Obligado, respecto de la cual no se haya formalizado con un contrato, se advierte que también es motivo de la solicitud y uno de los documentos que pudieran dar cuenta de estas, son las facturas que se hayan pagado con motivo del pago de la compra o contratación. En este sentido, las facturas constituyen información pública, en las cuales sólo procede la clasificación de los datos personales confidenciales que se consignen, de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Vista a los órganos de control interno competentes 
Finalmente, resulta imprescindible denotar que el recurso de revisión previsto en la Ley de transparencia local no es la vía idónea para investigar y sancionar a servidores públicos con motivo de la falta de respuesta a solicitudes de acceso a la información, no obstante, ante la flagrante violación al multicitado derecho constitucional y de conformidad con las razones o motivos de inconformidad expuestos al momento de interponer la garantía secundaria, resulta conducente dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno, para que en el ejercicio de las competencias reservadas integre y remita al Órgano Interno de Control competente un expediente formado con motivo de las presuntas infracciones de carácter omisivo cometidas en detrimento al derecho de acceso a la información.  

En efecto, la Secretaría técnica del Pleno hará del conocimiento del órgano interno de control competente de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 222, que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)” (Sic)

De manera complementaria a lo anterior, es conveniente señalar que la fracción XXVII, del artículo 19, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 19. Corresponde a la Secretaría Técnica del Pleno ejercer las atribuciones siguientes:
(…)
XXVII. Remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados o, en su caso, a la autoridad que corresponda, el expediente que contenga las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de Transparencia, para la promoción de responsabilidades y sanciones, así como dar seguimiento al resultado de los procedimientos instaurados;” (Sic)

Por lo que es menester en este asunto, dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno a efecto de que ejerza las atribuciones previstas en la normatividad aplicable y comunique al  Órgano Interno de Control competente para que éste último en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Sic)

Así, los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 
Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 

“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

De manera complementaria, con relación a la fotografía de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Lo anterior, de conformidad con el criterio reiterado 03/19  por el Pleno de este Organismo Garante, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:

“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. 
Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares. 
Precedentes: 
· En materia de acceso a la información pública. 06112/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli. Comisionada Ponente Eva Abaid Yapur. 
· En materia de acceso a la información pública. 05123/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados. Aprobado por unanimidad. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández. 
· En materia de acceso a la información pública. 04879/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular el Comisionado Javier Martínez Cruz. Ayuntamiento de Chicoloapan. Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz” (Sic)

Por otro lado, respecto de la firma, tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial.

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción IV, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda las solicitudes de información 00345/IXTAPALU/IP/2022; 00344/IXTAPALU/IP/2022; 00343/IXTAPALU/IP/2022 y 00341/IXTAPALU/IP/2022que ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que atienda las solicitudes de información 00345/IXTAPALU/IP/2022; 00344/IXTAPALU/IP/2022; 00343/IXTAPALU/IP/2022 y 00341/IXTAPALU/IP/2022 y haga entrega a la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente y mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en formato PDF o en el que los haya generado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de los documentos generados en el periodo que comprende del primero de enero al veintiséis de agosto de dos mil veintidós en donde conste lo siguiente:

1.- Los Convenios, contratos celebrados, facturas, pólizas de cheques que realizó y/o efectúo el Ayuntamiento de Ixtapaluca respecto de la Gran Carrera Atlética 10 km Ixtapaluca.
2. Los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo el Ayuntamiento de Ixtapaluca por La Gran Carrera Atlética 10 km Ixtapaluca.
3. Los convenios, contratos celebrados, facturas, pólizas de cheques, que efectuó y/o realizó el Ayuntamiento de Ixtapaluca por la renta de mobiliario y/o equipo, así como el pago realizado por la renta del estacionamiento de la Ex Comercial Mexicana en referencia del programa Jornada de Vacunación contra COVID-19.
4. Documento donde conste el o los Convenios y/o contratos celebrados por el Ayuntamiento de Ixtapaluca, respecto del programa Municipal inclusión en el transporte público
5. Documento donde conste el convenio y/o contrato celebrado con líderes transportistas que brindan servicio de bici taxis y moto taxis en las comunidades.
6. Documento donde conste el o los Convenios y/o contratos celebrados con el Ayuntamiento de Ixtapaluca, por el Programa Municipal denominado “Apoyo de Transporte a Estudiantes.

De ser procedente, como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos, y se ponga a disposición del Recurrente.

Respecto de los numerales 1 y 2, para ser el caso de que no se haya generado la información que se ordena, bastará que así se lo haga saber a la RECURRENTE de manera fundada y motivada, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

CUARTO. Notifíquese a La RECURRENTE la presente resolución por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de La RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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C. ALEJANDRO PARRA DE LA ROSA

A efecto de cumplir con lo que establece el Articulo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica del Estado de México y Municipios, atendiendo la Solictud de Informacion con No. Folio
00343/IXTAPALU/IP12022 signada por la unidad a su cargo, mediante el oficio No. IXTA/UTAIN/00959/2022,
‘con fecha 02 de septiembre; que aletra dice: “Se solicita.
una busqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada, asi como su entrega en version

dela sigulente informacion para que se haga

pblica y en formato PDF, asf como los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en
la Ley de Contratacién Publica del Estado de México y Municipios, asi como los costos totales (IVA
incluido) en moneda nacional asi como su entrega en version piblica de los Convenios celebrados,
facturas, contratos celebrados, Pélizas de cheques. Solicito los costos totales (VA incluido) en
‘moneda nacional que efectud ylo realiz el Ayuntamlento de Ixtapaluca para o periodo 2022:2024 por
Programa Municipal Inclusion en el Transporte Pablico”; en respuesta a su solicitud le informo que no

existe un monto erogado a la fecha por concepto de o antes mencionado,

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasidn para enviarle un afectuoso y cordial saludo,
quedando a sus afrciables dfienes para cualquier duda yio aclaracién al respecto.
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No. De Oficio: DAF/TES/0759/2022
Asunto: Respuesta Solicitud de Informacion
Ixtapaluca, Estado de México a 06 de Septiembre de 2022

C. ALEJANDRO PARRA DE LA ROSA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE

A efecto de cumplr con lo que establece el Atculo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso  fa Informacion
Pibica del Estado de México y Municipios, alendiendo la Solitud de Informacion con No. Folio
00341/XTAPALU/IPI2022 signada por a unidad a su cargo, mediante el ofiio No. IXTAIUTAINI00S53/2022, con
fecha 02 de septiembre; que a letra dice: “Se solicita.., de a siguiente informacién para que se haga una
bissqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada, asi como su entrega en versién piblica y
en formato PDF,

si como los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de
Contratacion Piblica del Estado de México y Municipios, asi como los costos totales (IVA incluido) en
moneda nacional asi como su entrega en versIn piblica de los Convenios celebrados, facturas, contratos
celebrados, Pélizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectus
ylo realizé el Ayuntamiento de Ixtapaluca para el periodo 2022-2024 por Programa Municipal denominado
Apoyo de Transporte a Estudiantes Ixtapaluguenses de Educacién Superior”; en respuesta a su solctud le
informo que el estatus del Programa antes mencionado se encuenira en proceso de pago y registro al dia de hoy,

or 1o CUalTa Gocumentacion Solciada se encuenira en fase Ge autonzacion

Sin otro particlar por el momento, aprovecho la ocasion para enviarle un afectuoso y cordialsaludo, quedando a

sus apreciables drdenes paif cualquier duda ylo acaracion lrespecto.
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¥ ACCESO A LA INFORMACION.
PRESENTE:

Sea este el medio para hacerle llegar un cordial saludo y al mismo tiempo aprovecho para contestar
Ia informacién la cual solicitan en la plataforma SAIMEX con No. De folio 00344/IXTAPALU/IP/2022.

n atencion a su solicitud de informacién con ndmero de folio 00344/IXTAPALU/IP/2022, en donde
“solicita los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional asf como su entrega en version publica
de los convenios celebrados facturas, contratos celebrados, pdlizas de cheques, en donde también
solicita los cosos totales IVA incluido en moneda nacional que efectué y / o realizo el Ayuntamiento
de Ixtapaluca para el periodo de 2022-2024 por la renta de todo el mobiliario y/o equipo (carpas,
lonas, sillas, mesas, vallas de popotillo, sonido) ademds si se efectud algin pago por la renta del
estacionamiento de la Ex Comercial Mexicana del 01 de enero del 2022 a la fecha de la entrega de
lainformacion en referencia del programa Jornada de vacunacion contra Covid-19". Informo a usted
que los proveedores no estn de acuerdo a que se proporcione informacion sobre sus datos
personales recabados en esta subdireccion de administracion a mi cargo, en apego al Articulo 18 de
la Ley General de Proteccion de Datos Personales en posesién de Sujetos Obligados, Articulo 2
fraccién I, Il I; de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del
Estado de México y sus Municipios, Articulos 6, 29, 143, de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
informacién Publica del Estado de México y sus Municipios, Articulos 12, 17, 19, 27 de los
Lineamientos Generales de Proteccion de Datos Personales para el sector piiblico.

pudiera derivar,
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